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Objetivo

AVEI propone la convocatoria del Premio de

En s ayo co rto Métodos de In fo rm a c i ó n s o b re

m ate rias relacionadas con la arc h i v í s t i ca, la

biblioteconomía y la documentación.

Bases

Artículo 1.

El premio Métodos de Información se convoca-

rá con frecuencia bienal con el objetivo de 

p remiar la mejor co l a bo ración pre s e nt a d a

sobre el tema propuesto por la organización.

Artículo 2.

Los ensayos tendrán una extensión no menor

de 5.000 palabras y no superior a las 10.000

(excluidas notas y bibliografía). Esto supone

entre 10 y 20 folios a doble espacio en un pro-

cesador de textos de los existentes en el merca-

do. De manera excepcional el jurado podrá

incluir a aquellos candidatos que superen de

manera razonable el límite establecido.

Artículo 3.

Para la edición correspondiente al año 2001 el

tema elegido por la organización es el de:

Bibliotecas ¿digitales?. Los artículos presenta-

dos deberán estar relacionados con dicho tema

aunque el título de los mismos podrá variar 

en la medida que su autor así lo decida. 

Se recomienda la utilización de un lenguaje no

técnico en aras de la legibilidad y comprensión

del texto.

Artículo 4.

Los trabajos candidatos deben de ser origina-

les, esto es, no publicados con anterioridad en

ninguna revista, actas de jornadas o cualquier

t i po de edición elect r ó n i ca o en papel. 

En caso de que se demuestre lo contrario, la

organización decidiría la exclusión del trabajo

en cuestión.

Artículo 5.

El premio Métodos de información está abierto

a todas las personas que deseen presentar sus

trabajos en cualquiera de las dos lenguas ofi-

ciales de la Comunidad Valenciana: valenciano

o castellano.
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Artículo 6.

Los trabajos se presentarán de forma anónima

bajo lema, a cuyo efecto, los participan tes pre-

sentarán dos sobres con la siguientes reglas:

• en el sobre A, que contendrá el ensayo candi-

dato,  se incluirá la denominación del lema.

• en el sobre B se incluirán los datos identifica-

tivos del candidato e igualmente la denomina-

ción del lema elegido.

En ningún lugar del texto del trabajo podrá

f i g u rar el nombre del autor o auto res del

mismo.

Artículo 7.

El calendario del premio será el siguiente:

• Convocatoria: mayo del 2001.

• Fecha límite: 15 octubre del 2001.

• Fallo del Jurado y entrega de premios: 

diciembre del 2001.

Artículo 8.

El I Premio de ensayo co rto Métodos de

In fo rm a c i ó n está dotado con los siguientes 

premios:

Primer premio: 2.000 E
Dos accésits de 500 E

Artículo 9.

Los trabajos premiados serán objeto de publi-

cación en el número de diciembre de la revista

M é todos de In fo rm a c i ó n que se editará co n

motivo de la ceremonia de entrega del premio

a los ganadores.

Artículo 10.

El jurado que fallará el concurso estará integra-

do por su Presidente que será el Director de

Métodos de Información y por cuatro vocales

que serán el vigente Presidente de AVEI y tres

m i e m b ros más designados por la Ju nt a

Directiva de AVEI. Actuará como Secretario el

vigente de AVEI. El método de votación será el

propuesto por la Presidencia a los miembros

del Jurado.

Artículo 11.

El fallo del jurado se emitirá en noviembre del

2001 y será publicado en la Secretaría de  AVEI.

Igualmente será objeto de difusión publicitaria

en los listas de distribución y medios de comu-

nicación especializados.

Artículo 12.

La organización se compromete a la destruc-

ción de aquellos trabajos que no resulten pre-

miados. Se ruega a los candidatos tomen las

medidas oportunas para no verse perjudicados

por esta medida.

Artículo 13.

Por razones relacionadas con el procedimiento

de concurso elegido, solo se aceptarán aquellos

trabajos recibidos en soporte papel dentro de

los límites pro p u e s to s. Se ruega no env i a r

ficheros de ordenador. En caso de existir dificul-

tades que aconsejen el envío vía correo electró-

nico se ruega lo comuniquen previamente a la

dirección de contacto.

Artículo 14.

Quienes deseen tomar parte en el pre m i o

deberán de enviar su trabajo antes del día 15

de octubre a la dirección:

Associació Valenciana d’Especialistes 

en Informació (AVEI)

Obispo Don Jerónimo, 8 pta. 1

46003 Valencia

Tel. & fax 96 391 53 94

Correo-e: avei@arrakis.es


